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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

24 EXTRACTO de la Orden de 16 de noviembre de 2023, de la Consejera de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se declara el importe del crédito presu-
puestario disponible para financiar la concesión directa, en el año 2024, de
subvenciones correspondientes al programa de incentivos a la contratación de
personas empleadas de hogar para la conciliación de la vida familiar y laboral.

BDNS (Identif.): 740183

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se declara el importe del crédito presu-
puestario disponible para financiar la concesión directa, en el año 2024, de subvenciones
correspondientes al programa de incentivos a la contratación de personas empleadas de hogar
para la conciliación de la vida familiar y laboral, cuyo texto completo puede consultarse en la
Base de Datos Nacional de Subvenciones ( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index )
y en el portal de Internet de la Comunidad de Madrid ( https://www.comunidad.madrid/ ).

Primero

Objeto

Declarar el importe del crédito presupuestario disponible para financiar la concesión di-
recta, en el año 2024, de subvenciones correspondientes al programa de incentivos a la con-
tratación de personas empleadas de hogar para la conciliación de la vida familiar y laboral.

Segundo

Cuantía

El importe del crédito presupuestario disponible en el año 2024 para atender las obliga-
ciones de contenido económico derivadas de la concesión directa de estas ayudas asciende
a 4.000.000 euros, quedando condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente
en el momento de la adquisición del compromiso de gasto.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

Desde el 1 de febrero hasta el 30 de abril de 2024.
Madrid, a 16 de noviembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y Em-

pleo, P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 303, de 21 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Em-
pleo, Daniel Rodríguez Asensio.
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